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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VALPARAÍSO ANTIOQUIA 

 
ESTADO NÚMERO: 035 

FECHA: 09 DE ABRIL DE 2024 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE/SOLICITANTE DEMANDADO/CAUSANTE PROVIDENCIA 

2024-00018 SUCESIÓN  
MARÍA DEL SOCORRO PÉREZ DE MEJÍA 

ESMERALDO ANTONIO MEJÍA 
Ver 

     

     

     

     

     

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL ART 9 DE LA LEY 2213 DE 2022, SE FIJA LA 

PRESENTE PLANILLA DE ESTADOS EL 09 DE ABRIL DE 2024 A LAS 8:00 A.M. POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA 
A LAS 5:00 P.M. 

 

ANAID SABEL RESTREPO VÉLEZ 
SECRETARIA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jprmpalvalpamed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET3SXrbTSJNNnSed1jcpdXABMxnr_g5XuRxY5ZGSQFyqkg?e=4aXXVn


 

Correo institucional: jprmpalvalpamed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono fijo: 8493808 

TYBA:https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos

/frmConsulta.aspx 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Valparaíso (Antioquia), cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro 
 

Proceso Sucesión doble mixta 

Causantes María del Socorro Pérez de Mejía 
Esmeraldo Antonio Mejía 

Radicado 05856408900120240001800 

Auto  Interlocutorio 156 

Asunto Reconoce personería-Notifica por 
conducta concluyente 

 

 

Son de recibo los poderes allegados, para representar a los señores 

José Euclides Mejía Pérez, Carlos Enrique Mejía Pérez y Orfa 

María Mejía Pérez, en el presente proceso, por lo que se reconoce 

personería al abogado Santiago Grisales Londoño, con T.P. 388.488 

del C.S. de la J., para el efecto. 

 

Ahora, el inciso 2° del artículo 301 del C.G.P. prescribe: “…Quien 

constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 

respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias…”.  

 

Al respecto, se dará aplicación a la norma transcrita y, en consecuencia, 

se tendrán notificados por conducta concluyente de las 
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providencias dictadas en este asunto, desde la notificación por estados 

de esta providencia donde se le reconoce personería a su apoderado. 

 

Se admite lo manifestado por el togado, respecto a que los señores 

María Gabriela Mejía Pérez, María del Rosario Mejía Pérez, Ester 

Julia Mejía Pérez, José Euclides Mejía Pérez, Marta Ligia Mejía 

Pérez, Carlos Enrique Mejía Pérez, Orfa María Mejía Pérez 

Esmeraldo Antonio Mejía Pérez y José Euclides Mejía Pérez, 

aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

Se autoriza para efectos de notificación personal de los señores Alba 

Nora Acevedo Pérez, María Gabriela Acevedo Pérez, María 

Yanneth Acevedo Pérez, Jhon Fredy Acevedo Pérez y Gabriel 

Ángel Acevedo Pérez, el correo electrónico 

yanethacevedo894@gmail.com y, en igual sentido, respecto a la 

señora Luz Marina Mejía Pérez, la dirección electrónica 

angiepaolaromeromejia@gmail.co.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JUANA MARÍA CARDONA GARCÍA 
JUEZ 
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